
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE 

RADICADO: 2019-0461 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

De conformidad al artículo 285 del C.G.P., se procede a dar su aplicación con 

respecto a la providencia de data 12 de diciembre de 2019 (FL. 53-54), como quiera 

que dentro de la misma se informó la dirección antigua del inmueble objeto de 

restitución y una vez verificado el plenario se evidencia que la nomenclatura tuvo una 

corrección por parte de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de 

Soacha (Cundinamarca) por lo anterior se aclara en lo siguiente: 

 

 La dirección del bien inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado en 

la Diagonal 32 No. 37 – 99, Ciudad Verde, Conjunto Residencial Camelia II (antigua 

dirección) / Calle 37 No. 37 – 103 Torre 9 Apartamento 102 (dirección actual) de 

Soacha (Cundinamarca) 

Lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 12 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Acreditado el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 307-5064  
se decreta el secuestro de la cuota parte que le pertenece al demandado 
VÍCTOR HUGO CASTELLANOS ÁNGEL,  para lo cual, se comisiona al Señor 
Juez Civil Municipal de Girardot reparto a quien se le confiere amplias 
facultades inclusive las de nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la 
justicia y fijar gastos provisionales. Líbrese Despacho comisorio. 
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JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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